
 
 
 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

 
I.- El nombre de la dependencia 
o entidad académica: 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN Y EL 
HÁBITAT 

 
II.- La identificación del 
documento: 
 

3 EXPEDIENTES:  # 82, 3 FOJAS, #83, 16 FOJAS y #85, 6 
FOJAS. 

III.-Datos personales, partes o 
secciones protegidas y 
números de páginas en donde 
se encuentra la información 
testada. 

 

Consejo técnico #82, con fecha 26 enero de 2022 y 

7 fojas: se testaron 1 nombres de alumnos y 

matrículas en la hoja número 3. 

 

Consejo técnico #83, con fecha 16 de febrero de 

2022 y 16 fojas: se testaron 37 nombres y 

matrículas de alumnos en la hoja número 6, se 

testaron 39 nombres, matrículas de alumnos en la 

hora número 7, se testaron 36 nombres y matrículas 

en la hoja número 8, se testaron 22 nombres y 

matrículas en la hoja número 11, se testaron 24 

nombres y matrículas en la hoja número 12 y se 

testaron 6 nombres y matrículas en la hoja número 

13. 

 

Consejo técnico #85, con fecha 28 de marzo de 

2022 y 6 fojas: se testaron 6 nombres y matrículas 

de alumnos en la hoja número 2, se testaron 6 

nombres y matrículas de alumnos en la hoja 

número 3, se testaron 4 nombres y matrículas de 

alumnos en la hoja número 2 y se testaron 5 

nombres y matrículas de alumnos en la hoja 

número 5.  

 

Los nombres de los alumnos que se muestran en el 

Acta obtuvieron diferentes tipos de becas.   
 
    

 
 
IV.- Fundamento legal y 
motivación 

Artículos 55, 58, 60 fracción III de la Ley 875 de 

Transparencia de Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

numeral Quinto, Séptimo, fracción III, 



 
 
 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

 
 

Quincuagésimo Séptimo, fracción I y Sexagésimo 

Tercero Lineamientos de Clasificación y 

Desclasificación de la Información; así como para 

la elaboración de Versiones Publicas y artículos 6, 

fracción VIII, 45 y 83 fracción III del Reglamento 

de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales de la Universidad 

Veracruzana. 
 

 
 
V.- Firma autógrafa del titular: 
 
 

 
 
VI.- Fecha y número del acta de 
la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
 

23/11/2022 
 
53/2022 
 

VII. Hipervínculo al Acta  https://www.uv.mx/transparencia/clasificada/act-cla/ 

 

https://www.uv.mx/transparencia/clasificada/act-cla/
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En la ciudad de Boca del Río, Ver., siendo las doce horas con cinco minutos del día 16 de febrero del 

año dos mil veintidós, reunidos los CC. Mtro. Jesús Martin Santamaría López, Director de la Facultad 

de Ingeniería de la Construcción y el Hábitat; Mtro. Arturo Javier Vazquez Hernández.  Secretario 

Académico de Facultad Ing. Juan de la Cruz Soto Sabino, Jefe de Carrera de Ingeniería Civil; los CC. 

Dra. Margarita Díaz Olaldez, Consejera Universitaria Profesora; Dr. Rolando Salgado Estrada, Mtra. 

Elsa Guadalupe Lagunés Lagunés Consejeros Profesores de la Facultad de Ingeniería de la 

Construcción y el Hábitat; la C. Arámbula Carrillo Rosa Michelle, Consejera Universitaria; Consejera 

Alumna de Arquitectura. Reunidos en Videoconferencia como lo establece el acuerdo rectoral del día 

28 de abril del 2020 por contingencia de Covid-19, con el objeto de desahogar el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
3. DESIGNACIÓN DE LOS PROFESORES POR ART. 70 Y/O 73 EN SU CASO PARA 
ASIGNATURAS VACANTES DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA FACULTAD DE 
INGENIERIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y EL HÁBITAT REGIÓN VERACRUZ PARA EL 
PERIODO FEBRERO 2022 –JULIO 2022. 
4. ASUNTOS ACADÉMICOS 
5. ASUNTOS ESTUDIANTILES 
6. ASUNTOS GENERALES 

 
Se solicita la aprobación del orden del día por parte del Director de la Facultad Ingeniería 
de la 
Construcción y el Hábitat, MTRO. JESÚS MARTÍN SANTAMARÍA 
LÓPEZ. El consejo técnico aprueba por unanimidad. 
 
PUNTO 1.- Se pasa lista de asistencia y con los presentes declarándose el quorum legal. El 
H. Consejo Técnico ratifica el quorum legal. 
 
PUNTO 2.- Se solicita la ratificación de los asistentes que se envió el formato del Acta anterior 
por el correo Institucional. 
 
El H. Consejo Técnico ratifica acuse de recibo del Acta 
anterior.
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ACUERDOS 
TERCERO. - DESIGNACIÓN DE LOS PROFESORES POR ART. 70 EN SU CASO PARA 
ASIGNATURAS VACANTES DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA FACULTAD DE 
INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION Y EL HABITAT REGIÓN VERACRUZ PARA EL 
PERIODO FEBRERO 2022 –JULIO 2022. 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el Aviso de Experiencias Educativas Vacantes 
Temporales de fecha 15 de febrero del 2022, publicado en la misma fecha,  hemos 
previamente acordado, con fundamento en el artículo 70 del Estatuto del Personal Académico, 
lo siguiente: Designación de Profesores para impartir las experiencias educativas del periodo 
FEBRERO 2022 –JULIO 2022 de los Programas Educativos de Ingeniería Civil, Ingeniería 
Topográfica Geodésica y Arquitectura, de la Facultad de Ingeniería de la Construcción el 
Hábitat de la Universidad Veracruzana en la Región Veracruz. 
 
PUNTO 3(1).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, 
en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de 
INGENIERÍA CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia educativa sin 
objeción académica, acreditó experiencia docente acorde a la disciplina y cuenta con el grado 
de MAESTRA; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. HERMIDA MARTÍNEZ 
IRIS DENISSE para que ocupe temporalmente la Experiencia Educativa PROCEDIMIENTOS 
DE CONSTRUCCION con 3 hrs., sección 3, tipo de contratación IPP horario martes 17:00-
17:59 hrs., jueves 17:00-17:59 hrs., y viernes 17:00-17:59 hrs.,  para el periodo FEBRERO 
2022 –JULIO 2022 (202251). 
 
PUNTO 3(2).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, 
en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de 
INGENIERÍA CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia educativa sin 
objeción académica, acreditó experiencia docente acorde a la disciplina y cuenta con el grado 
de MAESTRA; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. HERMIDA MARTÍNEZ 
IRIS DENISSE para que ocupe temporalmente la Experiencia Educativa PROCEDIMIENTOS 
DE CONSTRUCCION con 3 hrs., sección 4, tipo de contratación IPP horario Lunes 18:00-
18:59 hrs., miércoles 18:00-18:59 hrs., y jueves 18:00-18:59 hrs.,  para el periodo FEBRERO 
2022 –JULIO 2022 (202251). 
 
PUNTO 3(3).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, 
en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de 
INGENIERÍA CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia educativa sin 
objeción académica, acreditó experiencia docente acorde a la disciplina y cuenta con el grado 
de MAESTRA; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. HERMIDA MARTÍNEZ 
IRIS DENISSE para que ocupe temporalmente la Experiencia Educativa MATERIALES DE 
CONSTRUCCION con 4 hrs., sección 1, tipo de contratación IPP horario Lunes A jueves 
08:00-08:59 hrs.,  para el periodo FEBRERO 2022 –JULIO 2022 (202251). 
 
 
 
 
 
 
 



Secretaría Académica 
Facultad de Ingeniería de la Construcción y el Hábitat 

Región Veracruz 

ACTA Consejo Técnico 83 

3 

 

 

PUNTO 3(4).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, 
en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de 
INGENIERÍA CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia educativa sin 
objeción académica, acreditó experiencia docente acorde a la disciplina y cuenta con el grado 
de DR; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. OMAR ANTONIO MARTINEZ 
ROMERO para que ocupe temporalmente la Experiencia Educativa VIAS TERRESTRES Y 
PAVIMENTOS con 3 hrs., sección 2, tipo de contratación IOD horario  Martes a Jueves 15:00-
15:59 hrs., para el periodo FEBRERO 2022 –JULIO 2022 (202251). 
 
PUNTO 3(5).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, 
en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de 
INGENIERÍA CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia educativa sin 
objeción académica, acreditó experiencia docente acorde a la disciplina y cuenta con el grado 
de MAESTRA; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. LUNA COSTALES 
ÁNGELES para que ocupe temporalmente la Experiencia Educativa PLANEACION DE 
OBRAS CIVILES con 3 hrs., sección 3, tipo de contratación IOD horario Lunes A Miércoles 
09:00-09:59 hrs., para el periodo FEBRERO 2022 –JULIO 2022 (202251). 
 
PUNTO 3(6).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, 
en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de 
INGENIERÍA CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia educativa sin 
objeción académica, acreditó experiencia docente acorde a la disciplina y cuenta con el grado 
de MAESTRA; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. RAMÍREZ ENRÍQUEZ 
GUADALUPE CAROLINA para que ocupe temporalmente la Experiencia Educativa 
HIDRÁULICA DE TUBERIAS Y CANALES con 5 hrs., sección 3, tipo de contratación IOD 
horario Lunes A Viernes 11:00-11:59 hrs., para el periodo FEBRERO 2022 –JULIO 2022 
(202251). 
 
PUNTO 3(7).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, 
en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de 
INGENIERIA TOPOGRAFICA GEODESICA, así como en el perfil académico-profesional, la 
experiencia educativa sin objeción académica, acreditó experiencia docente acorde a la 
disciplina y cuenta con el grado de MAESTRO; este H. Consejo Técnico ha decidido designar 
al (la) C. JOSE JOEL GUEVARA BARRANCO para que ocupe temporalmente la Experiencia 
Educativa BASE DE DATOS GEOGRAFICOS con 3 hrs., sección 1, tipo de contratación IOD 
horario Lunes A Miércoles 13:00-13:59 hrs., para el periodo FEBRERO 2022 – JULIO 2022 
(202251). 
 
PUNTO 3(8).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, 
en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de 
INGENIERIA TOPOGRAFICA GEODESICA, así como en el perfil académico-profesional, la 
experiencia educativa sin objeción académica, acreditó experiencia docente acorde a la 
disciplina y cuenta con el grado de MAESTRO; este H. Consejo Técnico ha decidido designar 
al (la) C. ERNESTO PERALTA ANTONIO para que ocupe temporalmente la Experiencia 
Educativa GEOLOGIA Y GEOMORFOLOGIA con 4 hrs., sección 1, tipo de contratación IOD 
horario Lunes a Jueves 17:00-17:59 hrs., para el periodo FEBRERO 2022 – JULIO 2022 
(202251). 
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PUNTO 3(09).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, 
en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de 
INGENIERIA TOPOGRAFICA GEODESICA, así como en el perfil académico-profesional, la 
experiencia educativa sin objeción académica, acreditó experiencia docente acorde a la 
disciplina y cuenta con el grado de MAESTRO; este H. Consejo Técnico ha decidido designar 
al (la) C. ISMAEL SALAS SANCHEZ para que ocupe temporalmente la Experiencia Educativa 
TOPICOS INTERMEDIOS DE GEOMATICA con 4 hrs., sección 1, tipo de contratación IOD 
horario Lunes a Jueves 17:00-17:59 hrs., para el periodo FEBRERO 2022 – JULIO 2022 
(202251). 
 
PUNTO 3(10).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, 
en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de 
INGENIERIA TOPOGRAFICA GEODESICA, así como en el perfil académico-profesional, la 
experiencia educativa sin objeción académica, acreditó experiencia docente acorde a la 
disciplina y cuenta con el grado de LICENCIADO; este H. Consejo Técnico ha decidido 
designar al (la) C. REYNA MATIAS CORREO para que ocupe temporalmente la Experiencia 
Educativa HIDRAULICA con 4 hrs., sección 1, tipo de contratación IOD horario Lunes a Jueves 
20:00-20:59 hrs., para el periodo FEBRERO 2022 – JULIO 2022 (202251). 
 

 
CUARTO. - ASUNTOS ACADÉMICOS  
 

SIN ASUNTOS ACADÉMICOS 
 
QUINTO .- ASUNTOS ESTUDIANTILES. 

   
01.- La alumna Sofía Esperanza Morales Guzmán matrícula S20021315 de la Carrera de 

Ingeniería Topográfica Geodésica solicita al Consejo Técnico le conceda el cambio de carrera 
del Programa educativo Ingeniería Topográfica Geodésica a Arquitectura para el periodo 
202251 febrero 2022 - Julio 2022. El Consejo Técnico Niega la petición de la alumna por lo 
siguiente; 

"El programa de arquitectura tiene una alta demanda para cursar en la región, sin embargo, la 
oferta disponible es solo de 25 alumnos en primer ingreso. Esto debido al espacio educativo 
disponible por el equipamiento necesario para la enseñanza-aprendizaje. 

De acuerdo a lo anterior al ser un programa con acceso restringido, el ingreso está supeditado 
únicamente a la aprobación del examen general de ingreso y el examen complementario. 

Para el caso de alumnos que deseen cambio de programa educativo para ingresar a Arquitectura 
se sujetarán a lo anterior también."  Ganarse su lugar por examen de admisión. Ya que fue un 
acuerdo que se realizó en el consejo técnico numero 09 

 
 SEXTO.- ASUNTOS GENERALES. 

 

01.- La DRA. RUTH MARIA GRAJEDA ROSADO, Coordinadora de Tutorías del Programa 
ARQUITECTURA. Solicita Aval para el reporte de tutorías del periodo 202201 agosto 2021-
enero 2022.Se Autoriza por Consejo Técnico. Se Autoriza por Consejo Técnico. 
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N1-ELIMINADO 1759
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N2-ELIMINADO 1760
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N3-ELIMINADO 1761
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02.- El Dr. Agustín Leobardo Herrera May, Coordinador de Tutorías de la Maestría Aplicada. 
Solicita Aval para el reporte de tutorías del periodo 202201 agosto 2021-enero 2022.Se Autoriza 
por Consejo Técnico. Se Autoriza por Consejo Técnico. 

 



Secretaría Académica 
Facultad de Ingeniería de la Construcción y el Hábitat 

Región Veracruz 

ACTA Consejo Técnico 83 

10 

 

 



Secretaría Académica 
Facultad de Ingeniería de la Construcción y el Hábitat 

Región Veracruz 

ACTA Consejo Técnico 83 

11 

 

 

N4-ELIMINADO 1762
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N5-ELIMINADO 1763
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N6-ELIMINADO 1764
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03.- La Maestra. Margarita Díaz Olaldez, Coordinadora de Tutorías del Programa Ingeniería 
Topográfica Geodésica. Solicita Aval para el reporte de tutorías del periodo 202201 agosto 2021-
enero 2022.Se Autoriza por Consejo Técnico. Se Autoriza por Consejo Técnico. 
 

 
 
04.- El Dr. Antonio Molina Navarro, Coordinador de Tutorías del Programa Ingeniería Civil. Solicita 
Aval para el reporte de tutorías del periodo 202201 agosto 2021-enero 2022.Se Autoriza por 
Consejo Técnico. Se Autoriza por Consejo Técnico. 
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05.- El Dr. Julio Cesar Tinoco Magaña, Coordinador del Doctorado en Ingeniería Aplicada. Solicita 
Aval para el reporte de tutorías del periodo 202201 agosto 2021-enero 2022.Se Autoriza por 
Consejo Técnico. Se Autoriza por Consejo Técnico. 
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No habiendo otro asunto más que tratar, se da por concluida la sesión siendo las doce horas con 
cincuenta minutos del mismo día. ------------------------------------------------------------------- 

DOY FE 

                                                                              

MTRO. ARTURO JAVIER VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO 



FUNDAMENTO LEGAL
1.- ELIMINADO El 37 NOMBRES Y MATRICULAS, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada
de conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y
con la LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

2.- ELIMINADO El 39 NOMBRES Y MATRICULAS, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada
de conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y
con la LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

3.- ELIMINADO El 36 NOMBRES Y MATRICULAS, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada
de conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y
con la LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

4.- ELIMINADO El 22 NOMBRES Y MATRICULAS, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada
de conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y
con la LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

5.- ELIMINADO El 24 NOMBRES Y MATRICULAS, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada
de conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y
con la LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

6.- ELIMINADO El 6 NOMBRES Y MATRICULAS, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

*"LTAIPEV: Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;
PDPPSOEV: Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave; LGCDIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones Públicas."

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.


